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RESEM indicativa de los principales trabajos de la Comisión de los consumidores
particulares de gas de Barcelona, leida en la reunion de los mismos celebrada
en el Salon de Ciento de las Casas Consistorias de esta propia ciudad el dia 23
de Enero de 1865.

SEÑORES: Despues de tantos años de continuas gestiones que el cometi-
ilo que aceptó esta comisión, la ha obligado á practicar, con la mayor buena
voluntad de parte de los individuos que ban tenido el honor de formar parte
de ella, cree oportuno y conveniente consignar hoy un suscinto recuerdo de
los motivos que impulsaron á los barceloneses consumidores de gas á su
nombramiento representativo; asi como de los principales trabajos de que
ha tenido que ocuparse y del éxito final que se ha alcanzado con dichos tra¬
bajos y gestiones,

En los años de 1853 y 1854 el mal servicio del alumbrado por gas de esta
ciudad llamó la atención délas autoridades de la misma de un modo desa¬
gradable. Mediaron comunicaciones del muy celoso Excmo, Señor Goberna¬
dor civil D. Melchor de Ordoñez (q. en g. e.) al M. I. Señor Corregidor; y
de esta á aquella auroridad, sobre hacer cumplir á la empresa de gas las
obligaciones que tenia contraidas en su contrata de 3 de Julio de 1841; y
sobre comminaria con alguna multa ó con la rescision de dicbo contrato por
haber quedado algun teatro y otros sitios á obscuras y por otras faltas ob¬
servadas en dicho servicio. Se mandó analizar el gas. que se suministraba
entonces, por los químicos Sres. Roqué y Pagani y Domenecb quienes baila¬
ron y en un estenso y razonado dictamen manifestaron que el gas no reunia
las condiciones de pureza y de arder sin olor ni bumo requiridas en la mis¬
ma contrata del año 1841, A Consecuencia de este espediente el menciona¬
do Excmo. Señor Gobernador civil ordenó al Ayuntamiento que procediese
inmediatamente á la confección de un pliego de condiciones para nueva
subasta de gas; cuyo pliego se publicó á principios de 1855; protestando
de él la sociedad Catalana por contener un articulo (el 34) por el cual se
prevenia que finido el término de su contrata dicha sociedad Catalana debe¬
ría levantar sus tuberías del subsuelo de las vias públicas. De este articu-
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lo se tomó pretesto para un pleito contencioso entre la empresa de gas y el
Ayuntamiento.

Apesar de que los consumidores de gas participaban de los mismos defec¬
tos que se observaban en el gas que alimentaba el alumbrado público y de
un precio carisimo en su respectivo consumo, no se les acordaba que bubie-
se remedio alguno para ellos mientras no estuviese decidido aquel pleito
contencioso administrativo; que mas adelante y en última instancia ante el
consejo del Estado dejó desierto el Ayuntamiento quedando confirmado el
fallo del consejo de provincia, que babia declarado que la empresa tenia
derecho de tener tendidas sus tuberías, por solo el tiempo de la natural
duración de las mismas, á los efectos prevenidos en el artículo 12 del refe¬
rido contrato.

En los últimos meses de 1855 varios consumidores de gas notaron tam¬
bién que su respectivo consumo ascendia mensualmente á mucho mayor nú¬
mero de metros cúbicos de este fluido que en iguales meses de años ante¬
riores. Estas observaciones ó disgustos fueron generalizándose y habiéndose
intentado, sin efecto, algunos recursos parciales, unos ochenta consumidores
de gas comparecieron en la segunda reunion à que invitó en su local de la
calle de Mercaders la sociedad del Olimpo, á principios del año de 1856,
con el objeto de investigar las causas y procurar el conveniente remedio.

En aquella reunion se espusieron varias quejas en contra de la calidad del
gas y de su suministro. Se nombró una comisión para que procurándose y
estudiando el contrato hiciese ante las autoridades etc. las gestiones que cre¬
yera convenientes á fin de remediar los abusos de que se velan victimas.
Don Pedro Vives, como representante de la sociedad del Olimpo, D. Pablo
Tolrá, D. Pablo Bertran, como representante de la sociedad industrial
Quincallera, D. Valentin Sindreu, D. Andrés Balaguer, D. JosóCuyásy Don
Estanislao Soujol, compusieron dicha comisión que hizo varias gestiones es¬
critas y verbales ante el Excmo. Ayuntamiento, ante su sección de alumbra¬
do y por medio de la prensa periódica; esponiendo algunos medios para aca¬
llar las quejas esperimentadas y mejorar este ramo de alumbrado por gas;
entablando y reiterando la demanda al Ayuntamiento de que concediese per¬
miso á los particulares para establecer otra fábrica de gas y otras tuberías à
fin de podérselo fabricar y suministrar ellos mismos y de establecer por es¬
te medio una competencia que necesariamente había de redundar en benefi¬
cio del público y de los mismos particulares.

Por muchos esfuerzos que se hicieron no pudo alcanzarse aquella auto¬
rización ; fundándose , al parecer, principalmente el no acordarse en que
aquella comisión que la pedia no representaba legalmente á todos los con¬
sumidores particulares de gas, ni á la mayoría de estos; sino á una pequeña
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parte de ellos. Los representantes de la Sociedad Catalana en alguna de sus
gestiones publicadas se fundaban también en aquel raciocinio para qne el
Ayuntamiento no accediese á lo solicitado por dicha Comisión; pretendiendo
que debia nombrarse otra; y hasta que se debia acordfir á la Sociedad
Catalana la facultad de rechazar el nombramiento de algunos individuos que
á ella no le pareciesen imparciales.

El Exmo. Ayuntamiento acordó en definitiva hacer un llamamiento general
á todos los consumidores particulares de gas de esta Ciudad para el dia 6 de
Diciembre de 1856 con el objeto principal de nombrar una Comisión que los
representase, advirtiendo en los anuncios que los que no compareciesen
quedarían sugetos á las deliberaciones que se tomasen por la mayoría de los
asistentes. Esta reunion fué tan numerosa, como todos recordarán, que no
solo se llenó este Salon de Ciento sino que tuvieron que quedar muchos en el
claustro ó galería de entrada al mismo. En ella se nombró, por umanidad de
votos de todos los concurrentes, la indicada Comisión compuesta de cinco
vocales y dos suplentes á saber: D. Valentin Sindreu, D. Pablo ïobrà, Don
Pablo Bertran, D. Tomàa Isern, D.José Cortils, D. Pedro Macià y D. Anto¬
nio Sala, con las mas amplias facultades para gestionar judicial y gubernati¬
vamente y para contratar y hacer cuanto creyese conveniente à los intereses
de los consumidores particulares de gas; asi como para percibir de los mis¬
mos los dividendos necesarios con que atender à los gastss de dicha Comisión
etc. Se constituyó esta Comisión nombrando presidente de la misma à Don
Valentin Sindreu y secretario à D. Pablo Bertran. Hizo esta Comisión mu¬
chas gestiones ante al mismo Exmo. Ayuntamiento y ante el Exmo. Sr. Go¬
bernador de la Provincia para obtener una beneficiosa competencia en este
ramo de industria, à semejanza de la que hay en los demás, por los medios
anteriormente espuestos ; y para que quedase sin efecto un acuerdo del
Ayuntamiento provisional, que en aquella época habla nombrado la autoridad
superior militar de este Principado, referente á prorrogar por 30 años á la
Sociedad Catalana su contrata de gas, bajo la base de dos reales de precio por
metro cúbico páralos particulares: todo con el fin de alcanzar mas pronto un
precio mucho menor y de afianzar sólidamente un mejor suministro y una
mejor calidad de gas de la que disfrutában. Asi mismo hizo repetidas ins¬
tancias ante el Exmo. Sr. Gobernador de la Provincia para que se esta¬
bleciese un gabinete de comprobaciones de contadores de gas y de intensi¬
dad de la luz del gas.

En el terreno judicial despues de haber examinado y consultado el
contrato, reduciendo el precio de los 5 y medio maravedises por cada 5 pies
cúbicos de gas de consumo marcado para las luces públicas á precio por
metro cúbico, con adición del 18 por ciento que podia la empresa imponer
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demás à los particulares; y hallado que dicho precio para estos no debia pa¬
sar de 59 maravedises 7 décimos por metro cúbico en lugar de los 75 que
dicha empresa venia imponiendo, despues de haber invitado infructuosamen¬
te al Exmo. Ayuntamiento á tomar la iniciativa ó á coadynvar á una deman¬
da judicial con el objeto de obligar à la empresa á suministrar el gas de la
calidad requerida por contrata y à reducir el precio del que consumían y
hablan consumido los particulares, al tipo designado como á maximum de
precio para ellos, entabló esta Comisión la demanda judicial que impresa se
repartió con profusion entre los consumidores de gas de esta Ciudad. Se
siguió este litigio que en primera instancia se falló favorablemente para los
consumidores particulares de gas, condenándose à la empresa á que no pu¬
diese exigir á los particulares mas de 59 maravedises 7 décimos por metro
cúbico de gas y á resarcir el sobreprecio de 15 maravedises 3 décimos que
babia impuesto indebidamente por metro cúbico. La empresa del gas apeló
de este fallo de primera instancia. Durante la segunda instancia se volvió á
abrir el pleito á prueba en la que la Sociedad Catalana presentó unas antiguas
pólizas impresas (que llamó contratos particulares) y que el entonces abogado
de la Comisión D. José Antonio Elias creyó, aun despues de haber oido en
consulta la opinion délos Sres. letrados Rius y Roca y Feixó, que convenia
dejar introducirlas en los autos, en lugar de impugnarlo por no ser documen¬
tos de nueva noticia, fundado al parecer entre otras razones en la de evitar
un incidente que podia ocasionar alguna larga dilación. Considerando el
Tribunal entre otros estremos la existencia y validéz de dichos convenios par¬
ticulares revocó la sentencia del inferior sin hacer condena especial de costas.
A consulta de los Sres. letrados Rius y Roca, Coma y Torrens con el mismo
Don José Antonio Elias interpuso la Comisión recurso de casasion para ante
el Tribunal supremo, que à la vista del mismo confirmó el fallo de la audien¬
cia, con condena de costas de esta última instancia á la Comisión, como es
de ley imponerlas en casos semejantes à la parte que interpone y no gana
dicho recurso de casación. No obstante este fallo del Tribunal Supremo con¬
tiene considerandos que, según opinion de varios eminentes jurisconsultos,
han podido y pueden utilizar en su favor muchos consumidores de gas.

Con una^grave dificultad babia tropezado la Comisión tanto en sus primi¬
tivas gestiones gubernatiuas como para entablar y seguir las judiciales y era
el carecer de mayores conocimientos teóricos y prácticos de los que poseia ó
podia disponer relativos à este ramo de la industria de gas, poco estudiado
basta entonces en España. El Presidente de esta Comisión emprendió sóida¬
mente estos estudios y en el año 1857 montó de su cuenta y en su propio
establecimiento el primer gabinete de comprobaciones de contadores y de
luces de-gas que ha existido en nuestro pais, con un pequeño gasómetro.
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contador ó medidor de esperimentos., manómetros, fotómetros de varios
sistemas, lámpara caree!, mecheros dé distintas clases, etc, proveyéndose al
mismo tiempo de obras, dictámenes, memorias y otras publicaciones refe¬
rentes á gas y á cuestiones degas que se babian suscitado en otros paises; asi
como con el otro comisionado y simpático amigo D. Pablo Tolrá (q. e. p. d.)
hicieron un detenido examen y tomaron varios datos y antecedentes del vo¬
luminoso espediente de gas de esta municipalidad. Asi pudo proporcionársela
Comisión y utilizar datos y noticias interesantes tanto en la cuestión judicial
como en las administrativas y gubernativas: ante el mismo Ayuntamiento y ante
el Gobierno Civil de esta Provincia basta que felizmente vino de Gobernador
Civil el muy apreciable Excmo. Sr, D. Fernando Zappíno (de honrosísimo
recuerdo) el cual en 1858, despues de haberse enterado muy detenidamente
del que era ya entonces abultado espediente gubernativo: entre el Ayun¬
tamiento, la empresa del gas y esta Comisión, lo remitió al superior Gobierno
ofreciéndoselo para dar al mismo la solución que creyese justa y conveniente.

En 11 de octubre del mismo año 1858 se celebró reunion general de con¬
sumidores particulares de gas convocada por esta Comisión y presidida por
el entonces nuevo Excmo. Sr. Gobernador Civil de la Provincia D. Ignacio
Llasera y Esteve en la que por unanimidad de todos los conrurrentes se ra¬
tificaron las facultades conferidas á esta Comisión en Diciembre de 1856 y se
presentaron y aprobaron las cuentas de la misma basta la antedicha fecha.
En la misma rennion en reemplazo de D. José Cortils que habla fallecido y
por renuncia de D. Tomás Isern que se ausentaba de esta Ciudad y por re¬
nuncia también de D. Antonio Sala y de D. Pedro Maciá, se eligieron para
comisionados los Sres. D. Olegario Juncosa y D. José Masriera y para su¬
plentes D. Francisco Ribas y D. Luis Tasso.

A últimos del mismo año se espidió una Real Orden en la que se mandó
al Ayuntamiento la formación de un pliego de condiciones para subasta de
gas y en la que quedaban desestimadas las principales pretensiones de los
consumidores particulares.

En vista de esta Real Orden acudió la Comisión nuevamente al Gobierno
á fin de que los particulares fuesen atendidos en las condiciones de contrata
y en sus otras justas pretensiones.—El Presidente de esta Comisión plena¬
mente autorizado, abandonando sus propios negocios ó trabajos indus
triales emprendió á mediados de 1859 su primer viage á la Corte con
el fin de poder enterarse personalmente del estado de las gestiones pen¬
dientes y de hacer allá mismo con mayor prontitud los recursos convenien¬
tes; asi como para poder dar. las esplicaciones verbales conducentes al objeto.

Se habla pasado ya de nuevo el espediente con uno de los dos nuevos re¬
cursos á consulta al Consejo de Estado. Evacuada^esta se pasó también á
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informe à la Junta General de Policia Urbana de la que era Presidente el
muy justamente renombrado Exorno. Sr. D, Pedro Gomez de La Serna.

Gomprendiendo el dicho Presidente de la Comisión que los estudios sobre
gas liabian sido generalmente poco cultivados aun en Madrid, durante la
tramitación últimameníe referida, volvió à esta, desmontó y encajonó una
gran parte de los efectos ó instrumentos de su gabinete de comprobaciones
y luego que se tuvo noticia que se bailaba evacuada dicha última consul¬
ta se volvió á Madrid provisto de dichos útiles y de muchos documentos re¬
lativos à gas.

Hasta aquí había entendido de este espediente como gefe de negociado
en el ministerio el ilustrado y concienzudo abogado y diputado à cortes Don
Juan Piñán; pero á la arriba indicada vuelta del espediente de la Junta Ge¬
neral de Policía Urbana se halló de Gefe de este negociado el ingeniero de
caminos y canales D. José Elduayen; el cual, atendiendo según se presume
á alguna equivocada opinion del químico Sr. Peñuelas miembro de la repetida
Junta de Policia Urbana, veia algunos puntos importantes del espediente di¬
ferentemente de lo que á juicio de este parte convenia para una pronta y
acertada resolución pràctica. No obstante como afortunadamente se hallaban
en las mismas dependencias snperiores otros ilustrados, estudiosos y muy
dignos funcionarios que conocían lo bastante la historia de este asunto, se
atendieron muchas de las justas pretensiones délos consumidores degas tan¬
to en la Real Orden como en el pliego de condiciones transmitido entonces ;
si bien salió este en algunos de sus puntos cardinales y especialmente en el
déla medición, intensidad de las luces y precio por luces (como aun propo¬
nía el Ayuntamiento) que no dió resultado alguno aquella subastapor faltà de
licitadores que pretendiesen aquel contrato tal como se hallaba formulado.

Previendo el ningún resultado que podia dar aquella tentativa de subasta
no se. movió de Madrid el Presidente de la Comisión ocupándose en prepa¬
rar trabajos para la reforma conveniente ; y promoviendo entretanto un es¬
pediente en el Ministerio de Fomento, donde radica el ramo de pesas y me¬
didas, solicitando la instalación oficial de gabinetes de comprobaciones de los
medidores de fluidos llamados contadores de gas, y de comprobaciones de
la intensidad lumínica y calórica del gas. Este espediente dió por resultado
el Real Decreto sobre verificación de contadores ; incluyendo en el sistema
de medidas métricas la de la medición de volúmenes de este fluido, con la
prescripción de nombramientos de ingenieros industriales para verificadores
de dichas medidas llamadas contadores de gas.

A fines de Enero de este año 1860 habla esperimentado esta Comsion la
muy sensible pérdida, por fallecimiento de D. Pablo Tolrà vocal y vice-pre-
sidente accidental de la misma, que con el mayor celo, recto criterio y lau-
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dable decision y desprendimiento habia tomado una parte muy activa en to¬
dos los trabajos de la Comisión desde el principio de estas cuestiones de
gas. Por lo mismo la Comisión cree que es un deber de justicia el consig¬
narle abora á la conclusion de dichas cuestiones este merecido recuerdo;
aunque no es de mucbo lo que requerirla el renombre de sus escelentes vir¬
tudes y el fruto de sus constantes y desinteresados trabajos.

En el mencionado segundo viage del Presidente de la Comisión á Madrid,
montados los antedicbos instrumentos de comprobaciones de gas en su mo¬
desta babitacion en la fonda Peninsulares, pudo invitar á varios profesores,
á los directores de los periódicos á muchos ilustrados empleados de todas
categorías, á varios señores Diputados y Senadores y basta al mismo Esce-
lentisimo Sr. Ministro de la Gobernación D. José de Posada Herrera, emi¬
nente matemático é inteligente físico, que también se dignó enterarse perso¬
nalmente de mucha de la ante indicada documentación y practicar por si
mismo varios esperimentos de comprobaciones de gas con los indicados apa¬
ratos, honrando con esta visita altamente à los consumidores particulares de
gas de Barcelona; á cuya visita asistierou, previo el beneplácito de dicho
Fxcmo. Sr. Ministro el entonces Director general de minas M. I. Sr. Don
Guillermo Scbulz y el Sr. Diputado D. Joaquin M. Paz; asi como también él
conocido industrial y paisano nuestro D. Mateo Lorenzale establecido en
Madrid,

Vuelto el espediente de gas, sin éxito, en el Ministerio volvió à ocu¬
par la atención de sus dependencias basta que se hizo en las condiciones de
subasta una reforma mas beneficiosa y clara; la que, á haber sido mejor
comprendida en Barcelona, habría podido dar resultados prácticos satisfacto¬
rios y conciliadores. Pero no se llevó à efecto, habiéndose opuesto á ello el
Ayuntamiento con motivo del título del gas señalado como à minimum en di¬
cho pliego de condiciones, del mayor sobreprecio que el mismo Ayuntamien¬
to pretendía qus se impusiese á los particulares etc. Con tales motivos y
con nuevos recursos del mismo Ayuntamiento y dictámen de sus entonces
asesores facúltateos Sres. Presas y Domenecb, documentos que habría sido
de desear hubiesen conservado la mas digna altura propia de la corporación
que los transmitía á tan elevadas regiones, volvió à ocupar la atención del Mi¬
nisterio este espediente.

Interin iba gestionando el Presidente de la Comisión para obtener algunas
mas ventajas y mas sólidas garantías en favor de los consumidores particula¬
res de gas, en cada una de las reformas que se verificaban, se veia precisado
también à atender y á sostener por medio de la prensa en Madrid y en Bar¬
celona los mismos principios y las mismas pretensiones que apetecía para
perfeccionar las indicadas condiciones de contratación de gas. Se esperimen-
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taron â la vez sencibles inconveniencias ó estravios de varios de los mismos
consumidores de gas, que verificaban incautamente actos contrarios á las
mismas gestiones que esta comisión hacia en representación suya; sin duda
movidos poruña, por un lado natural; pero por otro irreflexiva ó imprudente
te impaciencia. Esperimentó asimismo esta Comisión la gravísima falta de
fondos con que atender á sus indispensables gastos; pues que con los tres
dividendos pedidos durante los años 1859, 1860 y 1861 solo se recaudaron
2766 duros 18 reales 10 marauediscs mientrag que los gastos han ascendido
desde Octubre de 1858 basta 31 de Diciembre último á unos 14950 duros
19 reales 1 maravedises, como se ve detalladamente por las cuentas presen¬
tadas; quedando la Comisión adeudando todavía ahora varias cuentas por va¬
lor de unos 4075 duros 10 reales 31 maravedises y además á los individuos
de la misma por adelantos que tienen hechos á ella en numerario 8108
duros 9 reales 28 maravedises à saber: Don Valentin Sindreu 5678 du¬
ros 16 maravedises, Don Pablo Tolrá 410 duros 16 reales 24 maravedises,
Don Olegario Juncosa 1025 duros, Don Francisco Rivas 206 duros 2 reales,
Don José Masriera 481 duros 8 reales 20 maravedises, Don Luis Tasso
176 duros 12 reales 5 maravedises y Don Pablo Bertran 130 duros 9 rea¬
les 31 maravedises Estos adelantos han verificado algunos de estos
individuos con gravísimo detrimento de sus particulares intereses, en vista
del progresivo decaimiento o desconfianza de buen éxito que en dichos últimos
dividendos se observaba en el ánimo de muchos consumidores de gas; y con el
objeto de que no se malograsen ó quedasen sin el consiguiente beneficioso
resultado tantos importantes trabajos emprendidos y secundados en un prin¬
cipio con el mas laudable entusiasmo; y tambieu con el objeto de no debili¬
tar lá fuerza moral de los mismos consumidores de gas de esta ciudad con la
manifestación de la completa falta de recursos pecuniarios con que atender
à sus precisas y perentorias ú oportunas gestiones. La Comisión debe confiar
en que ahora no se demostrarán morosos los crnsumidores de gas en satis¬
facer al actual tesorero déla misma D. Olegario Juncosa lo que respectiva¬
mente les corresponda, á tenor de las liquidaciones individuales practicadas
en vista de los dividendos anteriormente mencionados: para poder pagar por
de pronto las cuentas que se adeudan y mas adelanta según se acuerde para
el correspondiente reintegro de los adelantos ó desembolsos arriba referidos.

También à indicación, al parecer, del Excmo. Sr. D. Pascual Madoz (que
si bien en el espediente gubernativo no podia obrar en favòr de esta Comi¬
sión por su delicada posición respecto del Ayuntamiento y por otras especia¬
les y respetables atenciones) fué llamado el mismo D. Valentin Sindreu por
la sección de gobierno interior del Congreso de los Sres. Diputados con el
objeto de que se sirviese hacer una inspección y examen del estado de los
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aparatos de medición y de distribución del gas en el palacio del Congreso y
de manifestar su dictamen á la misma sección en el sentido de mejorar el
alumbrado de dicho palacio y el servicio del mismo. Desempeñó dicho hon¬
roso cometido por medio de un detallado dictamen à cuya discusión tuvo
también la honra de ser llamado. En esta sesión no solo tuvo ocasión de dal¬
las esplicaciones verbales convenientes; si que también la de ofrecer montar
en la misma sala particular de la Presidencia del Congreso algunos sencillos
aparatos con los cuales el mismo respetabilisimo Presidente del Congre¬
so Excmo. Sr. D. Francisco Martinez de la Rosa y demás Sres. Diputados
de la sección pudiesen comprobar cómoda y prácticamente el consumo res¬
pectivo de varios mechedores y la intensidad de luz relativa de los níismos.
Lo cual aceptado se verificó en uno de los dias inmediatos. Dichos trabajos,
valieron al presidente de esta Comisión D. Valentin Sindreu un oficio de gra¬
cias muy honorifico para él; asi como el mas cordial ofrecimiento verbal de
los muy ilustrados y dignísimos Sres. Diputados de la referida sección para
lo que de ellos pudiese convenirle referente á la importante cuestión de gas
de Barcelona que lo habla traído á Madrid.

Igualmente se ocupó el Presidente de la Comisión, durante otro de los in¬
terregnos de estudios y consultas del espediente en el Ministerio de Gober¬
nación, en indagar el estado del otro pleito contencioso que habla promovido
la Sociedad Catalana sobre la cláusula 12 de su contrata de 1841 ; preten¬
diendo con la interpretación que ella quería darle, que su dicho contrato no
habría terminado al fin délos 15 años; sino que habla de continuar todavía
por otros 15 años mas con las mismas condi 'iones del contrato del año 1841.
—En vista de la grandísima importancia del éxito de este pleito el mismo
Presidente dispuso que esta Comisión fuese representada en él por el muy
inteligente y laborioso letrado D. Francisco Pi y Margail como á parte coad¬
yuvante de la administración. Salió fallado del todo favorablemente este plei¬
to; declarando el Consejo de Estado en pleno, finido el contrato de la Socie¬
dad Catalana al terminar los primeros 15 años estipulados en el mismo.

Despues de otro viage de unos cuantos meses á Madrid vino la penúltima
reforma de condiciones de subasta en 1862. Se hallaba preparada la opinion
en Barcelona de tal modo que publicamente se propalaba que no podia haber
lícitadores á la misma, cuyas condiciones eran ya muy aceptables, á juicio
de esta Comisión, para cualquiera empresario inteligente.—Paraobbiaráeste
probable inconveniente entonces de falta de licitadores, al llegar de Madrid
su Presidente esta Comisión promovió una suscripción entre los mismos con¬
sumidores particulares de gas con el principal objeto de asegurar, por medio
de una preposición de los mismos, la realización de dicha subasta.—Vista
esta actitud otros, y entre ellos algunos que eran regidores, se aprestaron
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lambieii enseguida para presentar proposiciones â la licitación. Páralos con¬
sumidores de gas que se suscribieron á invilacion de esta comisión fué en¬
cargado D. Valentin Sindreu de calcular y mandar ofrecer el tipo de precio
que le pareciese conveniente y beneficiosamente realizable. Este tipo de pre¬
cio fijo en la preposición presentada á un real de vellón por metro cúbico de
gas; siendo de advertir que el tipo marcado como á maximun de precio en
aquel pliego era el de un real y quince céntimos. Se presentaron ademas en
dicha licitación otras cuatro proposiciones: una que se leyó á 98 céntimos de
real, otra á 95 céntimos, otra á 89 céntimos y otra á 75 céntimos. El rema¬
te quedó á favor de esta idtima á nombre de un tal Lyegh, que no habiendo
cumplido con la prescripción de empezar las obras etc., apesar del espedien¬
te y pleito contencioso que se entabló, se decretó por el gobierno la pérdida
del depósito de veinte y cinco mil duros en favor de los fondos municipales
y la anulación del contrato.

En este estado no pone en duda esta Comisión que para evitar otra su¬
basta, la Sociedad Catalana confeccionó unos convenios que impresos fué
ofreciendo cá los consumidores particulares, para que con ellos se compro¬
metiesen á gastar esclusivamente el gas de su fábrica ó de sus tuberias
por cinco años al precio de un real y medio el metro cúbico y por diez
años al precio de un real y cuarto el metro cúbico. La Comisión advirtió á
los consumidores que no se comprometiesen con estos convenios ; porque
ademas del precio escesivo contenian varias otras condiciones inadmisibles, á
juicio de la misma, para el permanente buen suministro que con solidas ga-
rantias se habla deseado y procurado obtener con las gestiones hasta enton¬
ces practicadas por ella.

Empero, apesar de que muchos consumidores suscribieron dichos conve¬
nios con la sociedad Catalana y de inesperadas contrariedades que otros su¬
frieron de la misma empresa, se perfeccionaron aun por el superior gobier¬
no algunos artículos del mismo pliego de condiciones á petición de esta co¬
misión y en sentido mas beneficioso para los consumidores particulares y de
mayores garantías para el cumplimiento del mismo contrato. En dichas per¬
fección y garantías pueden mencionarse, la supresión completa de una frase
que hablaba todavía de contratos particulares entre empresario y consumi¬
dores, la supresión de los seis céntimos de real que se marcaba á los parti¬
culares de sobre precio ó derecho municipal, la addicion de las palabras
noche y dia al tratar de la presión que ha de tener el gas en las tuberias,
el aumento hasta cincuenta mil duros del depósito permanente en lugar de
los veinte y cinco mil etc.

Durante estas últimas gestiones tuvimos de Gobernador civil de esta pro¬
vincia al ilustrado y laborioso Excmo. Sr. D. Francisco de Sepúlveda y se
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halló de Ministro de Gobernación el inteligente cuanto dignísimo Excelentí¬
simo Sr. D. Florencio Rodriguez Vaamonde; el cual en lugar de dar la
última resolución por medio de otra simple Real orden, elevó el espedien¬
te al consejo de Ministros y S. M. (q. D. g.) bondadosa y benévola como du¬
rante todo el curso de nuestras gestiones, se dignó resolver de conformidad
con la consulta ó propuesta del mismo su cnnsejo de Ministros; como pu¬
dieron enterarse los consumidores de gas con la lectura de dicha superior
resolución y pliego de condiciones que impreso mandó repartirles oportuna¬
mente esta comisión.

Publicada la subasta para el 30 de Diciembre de 1863 (no habiéndose
alcanzado el tipo de suscricion indicado por esta comisión en la que la mis¬
ma abrió de nuevo para tomar parte también en ella) solo se presentaron dos
proposiciones: una de la sociedad Crédito Lyonés con el precio de un real
mcáximun del tipo (rebajado por el gobierno en este pliego sin que esta reba¬
ja de tipo de precio fuese pedida por la comisión) y con pretension de modi¬
ficaciones ó variaciones en algunas cláusulas del céntrate que hacían inad¬
misible la preposición; y otra de D. Garlos Lebon con el precio de ochenta
y cuatro céntimos de real al metro cúbico y con rebaja de tres céntimos ó
3 por 100 también por metro cúbico tan luego como el consumo de gas lle¬
gue á ocho millones de metros cúbicos anuales.

Se devolvió la carta de pago de veinte mil duros al director del Crédito
Lyonés Mr. Vautier, que había presentado la primera mencionada proposición,
y á los tres días de haberse notificado la aprobación del remate à Mr. Lebón,
este tuvo completado en la caja sucursal su total depósito hasta la cantidad
de cincuenta mil duros prescritos en el mismo contrato. Este empresario,
si bien ha dejado trascurrir algunos meses sin establecer obras formales de
construcción, está construyendo ahora con actividad una fàbrica de gas en
las afueras de la Puerta de Don Carlos à la derecha del paseo del cemente¬
rio, antes de llegar al Bogatell, lindante con el mar y en demarcación muni¬
cipal de San Martin de Provensals. En dicha fábrica, la primera sala de hor¬
nos á llama invertida (con siete retortas cada uno), depósitos para alquitrán y
aguas amoniacales, grande edificio de depuradores por medio de óxidos me¬
tálicos y déla cal y un primer gasómetro de unos treinta metros de diámetro
por siete y medio de altura, de nuevo sistema también, están ya á sus tres
cuartas partes de su total construcción; y además como todos con gran sa¬
tisfacción hemos notado empieza ya estos días el mismo empresario á esta¬
blecer tuberías en la Rambla en dirección à la puerta de Isabel y en dirección
délas calles de Fernando y Escudillers, del sistema llamado Chameroy, con-
truídas en esta ciudad con solldéz y perfección por los Sres. Soujol, Janoir
y Compañía.
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Con la union y si conviene con un prudente apoyo de los mismos consu¬

midores de gas, muy favorecidos y muy bien garantidos en sus intereses pri¬
vados como se hallan con dicho contrato, se podrá ver muy pronto circular
el deseado fluido por las tuberías que se están colocando; apesar del temor
que á algunos todavía inspiran contrariedades de intereses opuestos à los do
la nueva empresa de gas, que bien considerados no deben ser sinó los verda¬
deros intereses, municipales y de los consumidores particulares de gas de
Barcelona, presentes y futuros.—El único temor pues que podría abrigarse,
á juicio de esta comisión, seria que el nuevo empresario no tuviese, en una
ciudad de la importancia de Barcelona, los suficientes medios y la suficiente
instrucción para conducir su delicada empresa, el criterio local y nacional y
el suficiente tacto para conservar y aumentar las simpatías de todos liácia di¬
cha empresa, de su esclusiva dirección, muy susceptible como ha sido y
puede ser aun de beneficiosos resultados para todos. En consecuencia el
mas formidable y temible enemigo que podría aparecer en este importantísi¬
mo negocto, hipotética y racionalmente hablando, no podría ser otro sino el
mismo D. Cárlos Lebón. En este caso, que no debe suponerse boy pobable
en un hombre de una buena fortuna, de una actividad poco común á los 65
años de su edad, con esperiencia para poder juzgar con algun acierto de mu¬
chas cosas y personas de esta ilustrada Ciudad, del noble caràcter peculiar
de los españoles, de la rectitud y moralidad de la administración gubernativa
y judicial de nuestro país, es cuando podrían verse los consumidores parti¬
culares degas de Barcelona justamente alarmados para procurar aprovechar
de las reservas consignadas á su favor en las últimas Reales resoluciones; y
aun esto, tal vez, en el estremo término en que el Ayuntamiento no alcanzase
otro rematante en las dos otras subastas sucesivas que está prescrito se ten¬
drían que verificar con el mismo pliego de condiciones, sin modiftcacion al¬
guna.

Se permite esta comisión repetir que conviene à los consumidores de
gas apoyar moral y materialmente en cuanto sea posible y necesario, pero
muy cuerdamente, á esta nueva empresa: porque con otras subastas no al¬
canzarían hoy ni la baratura ni la pronta realización del nuevo sumi¬
nistro de este artículo que tienen abor a garantidas con cincuenta mil duros
y con muchas obras y materiales el Ayuntamiento y los particulares en lo
que concierne à los daños y perjuicios que pudiesen esperimentar en sus res¬
pectivos intereses por falta de cumplimiento de lo estipulado en el contrato.

En atención á lo espuesto vé boy esta Comisión asegurado ya el éxito de sus
gestiones y que ademas de inmensas ventajas morales ó civilizadoras, calculando
solo con un consumo de unos ocho millones de metros cúbicos de gas, ter¬
mino medio unos años con otros durante los quince años de este contrato.
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al precio contralado de ochenta y cuatro céntimos de real por metro cúbico
en lugar de los dos reales y pico del antiguo precio, van á dar por resultado
la enorme economia de mas de ciento cincuenta millones de reales. Y finidos
los quince años del contrato, siendo la tubería y la indicada fábrica que se
construye ù otra mayor que se establezca, propia ya como deberá ser del
municipio, arrendada entonces bajo las mismas bases del actual contrato, po¬
drá obtenerse el gas muy probablemente de tres cuartos de real á medio real
el metro cúbico. A este precio, con el incremento que vá tomando Barcelona
no se detendrá el consumo anual à veinte millones de metros cúbi¬
cos; y en consecuencia se habrá verificado en esta ciudad una propaganda de
gas para luminico y para calórico con unps ahorros públicos y particulares
que ascenderán á cantidades fabulosas de millones de beneficios. Se habrá
ademas conquistado la gloria de haber salido de Barcelona la iniciativa de
estas radicales y liberales reformas para instalación y contratación de fábrica
y suministro de gas, que nuestro Superior Gobierno en su alta ilustración, en
su benéfica misión moralizadora y de progresiva civilización, acogió y pres¬
cribió, en su mayor parte en virtud de las reiteradas y fundadas instancias de
esta Comisión y de las numerosas, muy ilustradas y muy dignas personas que
la han favorecido en sus gestiones; de manera que nada aventurado es ya.el
afirmar hoy que dichas radicales y liberales reformas, despues de estableci¬
das en esta Ciudad, se verán copiadas ó imitadas en otras muchas poblaciones
nacionales y estrangeras.—Barcelona 23 de Enero de 1865.—Los comisio¬
nados.—Valentin Sindreu y Esparó.—Olegario Juncosa.—Pablo Bertran y
Pastor.—José Masriera.—Francisco Ribas.

pirjtfujf dissipat et spúe^^
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